
Cambio de número

Escrito por Portal Gobierno
Visto: 287

Ocurre por solicitud del titular del servicio, implicando un cargo adicional en su factura el
próximo mes, o por necesidad de ETECSA, siendo avisado oportunamente el titular del servicio
y sin ocasionarle cargo alguno.

¿Cómo solicitarlo? 

Vía telefónica marcando el 112, servicio de Gestión Comercial, o en las oficinas comerciales.
Deben identificarse con el nombre del titular, número telefónico y número de identidad
personal.
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